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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r.: He dado cuenta á S. M. de la carta 
de Y. E. de 18 de Mayo próximo pasado, núm. 453, 
en la que participa que no habiéndose presentado 
ningún licitador en las diferentes subastas publicadas 
para el calamento en el presente año y el venidero 
de la almadraba de tiro, denominada Torre del Puerco, 
había autorizado V. E. al gremio propietario para que 
hiciese por sí la pesquera de este año con los ense
res que se ha comprometido á facilitar el director 
de la empresa R uis Cortés y  compañía D. Francisco 
del Castillo, con sujeción á lo prevenido en los ar
tículos del 35 al 38 del reglamento del ram o; y S. M., 
después de haber oído el dictámen asesorado del se
ñor Director general de la Armada, de conformidad 
con él, ha tenido á bien aprobar la expresada deter
minación de V. E ., y resolver al mismo tiempo que 
en lo sucesivo, siempre que seguidos los trámites de 
reglamento para la subasta del arrendamiento de una 
almadraba no pueda adjudicarse por no haberse pre
sentado licitadores, se dé cuenta á este Ministerio 
con la anticipación conveniente, para que la resolu
ción de S. M. pueda recaer en tiempo oportuno, re
mitiendo un testimonio que contenga los dalos nece
sarios, ó si no hubiese lugar para formarlo, el expe
diente original.

L oque digo á Y. E. de Real órden en contesta
ción y pára los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 14 de Junio de 1850.== 
El Marques de Molins. =  Sr. Comandante general ac
cidental de marina del departamento de Cádiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Según comunicación del G obernador d e  la provincia  de 
O rense ,  fecha 13 del ac tua l,  en  el mismo dia fue ejecutada 
en Celanova la sentencia  de  m u e r te  del célebre band ido  Ma
nuel Alvarez Romero á presencia  de  g ran  núm ero  de, espec
tadores q u e  hab ían  concurr ido  de  varios pueblos á p resen 
ciar la ejecución.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Q ueda establecido correo d iario  desde  esta corte á los 
baños de Sacedon y de  Trillo por G uadala jara  eu las tem 
po radas  de  su  uso, q ue  son desde 15 del actual hasta 20 de 
Setiembre.

Lo qu e  se anunc ia  al público para su  conocimiento.
Madrid 17 de  Jun io  de  1850.— Mariano Herrero.

No hab iendo  tenido efecto el rem ate  de la obra del 
pohton q u e  se ha  de  construir  sobre el a rroyo que  hay á la 
inm ediación del pueblo  de Añover de Tajo, al camino para  
Aran juez , p resup ues ta  en  la can tidad  de 13,327 rs. y 17 
m a r a v e d í s , la cual fue anunciada  en el Boletín oficial ae  la 
provincia  de  Toledo del ju e v e s  30 de Mayo último, se 
anunc ia  n u ev a m e n te ,  señalándose para  su  rem ate  único el 
dia 25 del próxim o mes de  J u l io , que  tendrá  lugar bajo las 
condiciones facultativas y e co n ó m icas , que aprobadas por 
el Sr. G o bernador de la p ro v in c ia , constan unidas al ex p e 
diente  que  se está in s truyendo  al efecto, y se bailan de 
manifiesto en  la secre ta i ía  del A yuntamiento del referido 
Pueblo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ramón de C a m p o a m o r , Gobernador Subdelegado de 
Rentas de esta provincia &c.

Por el p r e s e n te , y mediante  á que han sido ineficaces 
las diligencias p ract icadas  hasta el dia para  averiguar el 
parade ro  de José Morcillo, se le hace saber la sentencia 
dictada por el Tribunal superior del territorio de 25 de 
N oviem bre del año último de 1843 en la parte  que le es re
lativa , que  dice asi:

«Fallamos que  debemos revocar y revocamos el definitivo 
consultado de 20 de Mayo ú l t im o , y declaramos el comiso 
de dicho bulto de a lgodón , cuyo valor abonará á la Hacienda 
nacional José Morcillo, excepto la parle que percibieron S a n 
tos Gómez y José Aznar, que  deberáa  rein tegrar esta: se con
dena en la multa de 300 rs.. vn. á dicho Morcillo; a p e rc ib i 
do que  en adelante  se abstenga de comprar ^éoeros que por 
su  ínfimo precio y clase de los vendedores puedan inauc ir  
sospechas de ilegítima procedencia, pagando una tercera  
pa r te  de costas, cuya sentencia fue decla rada , consentida y 
pasada en ju z g ó lo ,  y se m andó llevar á <f ct>.»

Dado eu Alicante á 11 de Jumo de 1850.— Ramón de 
C a m p o a m o r ,=  Por m andado  de S. S . , Ju an  Rovira T re -  
S d r r i u .

En vir tud  de providencia  del T ribunal supremo de Ju s 
t i c ia , y por la escribanía  de Camara de su Secretario señor 
D. José C M atraycño , se manda citar y emplazar por medio 
de la Gaceta oficial al Duque de Bibona y G'>nde de Silofani, 
á fia de q ue  en el preciso término de 60 dias comparezcan 
e n  e l  referido suprem o T r ib u n a l  á usar  de su derecho en 
los autos que  sigue el Sr. fiscal con él Duque de F ^rnand ina  
sobre reversión á la Corona del estado de Niebla; ap e rc i 
bidos que pasado dicho término se sus tanciaran  con los e s 
trados del mismo.

D. Juan Nepomuceno García Hidalgo y P eñ a lv e r ,  caba
llero de justicia con placa de pensionado de la Real y d is 
tinguida órden  española de Cátlos 111, G obernador y S u b 
delegado da Rentas de esta provincia &c.

Por el presente  se cita, llama y emplaza por término de 
30 dias á Alonso Perez, Juan Martínez, Francisco Murcia y 
José Arguelles, para que comparezcan á este juzgado de la 
su.bdelegacion á responder de los cargos que  le resultan en 
la causa que  se sigue contra los mismos por desem barco 
hecho por la cala del Plomo.

Dado en la ciudad de Almería á 11 de Junio de 1 8 5 0 . =  
Juan  Nepomuceno García H ida lgo .= P or  m andado  de S. S., 
Valentín Avllon.

Por providencia del Sr. D. Santiago Moreno, Secretario 
honorario  de S. M. la Reina (Q. D. G.) y Juez de pr im era  
ins tancia  de la ciudad de C alahorra ,  y refrendada por el 
escr ibano que suscribe, se cita á Luis J im énez , na tu ra l  de 
Igea de Gornago, para  que se p resente  en dicho juzgado á 
oir u ua  providencia de B. E. la Audiencia territorial de Bur
gos, y se encarga á todas las justicias del reino que  tengan 
noticia d e  su paradero  lo pongan en conocimiento del mis
mo juzgado.

Calahorra  12 de Junio de 1 8 5 0 .= P o r  mandado de S. S., 
Ju l ián  González.

D. Joaquín Cortiilas, Juez de p rim era  instancia del p a r 
tido de Boltaña.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos ios que  
se consideren con derecho á los bienes y rentas de  la ca 
pellanía  colativa de patronato laical fundada en la igle
sia pa rroq u ia l  de San Salvador del lugar de Cortiilas por 
D. Pablo Felices, na iu ra l  de B uesa ,  y rector que fue de 
aquel pueblo, para que  dentro del término de 30 dias des
de  el de la publicación de este se p resen ten  en este juzga
do y escr ibanía  del infrascrito á d edu c ir  su derecho en el 
expediente  que pende en la m ism a, pues  trascurr ido  dicho 
término sin verificarlo se seguirán en rebeldía las actuacio
nes por sus trámites ordinarios hasta sentencia  definitiva.

Dado en Boltaña á 25 de Abril da 1850. =  Joaquín Cor- 
t i l l a s .= P o r  su m an d ad o ,  Ju an  Julián.

D. Juan  Francisco de F o n t , del Consejo de S. M., su S e 
cretario ,  caballero de la Real y militar órden  de Isabel la 
Católica, condecorado con varias cruces de d is t inc ión , T e 
niente Coronel de e jé rc it )  g raduado  y A dm in is t rad o r  de

contribuciones directas de la provincia y Juez Subdelegado 
accidental de Rentas por ausencia del propietario.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á Doña María de 
los Remedios Aillon, y en su representación á su m arido  
D. Francisco A y a la , para que dentro  del término de 30 di*s, 
contados desde el siguiente al en qu8 este edicto saliere i n 
serto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
d r id ,  comparezcan en esto dicho juzgado y juiqio ejecutivo 
que se sigue para la cobranza de las costas devengadas 
para re in tegrar á la Hacienda pública del importe del a l
cance que le resultó á su difunto p adre  D. José Aillon en 
la administración que tuvo á su cargo de las salinas de Mo
lina; bajo apercibimiento de que pasado sin com parecer por 
sí ó por medio de persona legalmente au torizada , se le nom 
bra rá  de oficio defensor jud ic ia l ,  con quien  se entiendan en  
lo sucesivo las actuaciones, parándole el consiguiente p e r 
juicio.

Dado en Murcia á 1? de Junio do 1 8 5 0 .= J u a n  F ra n c is 
co de F o n t .= P o r  m andado de S. S . , Camilo Rubio.

D. Francisco Montoro, Magistrado honorario de la A u
diencia de G ranada ,  Juez de primera instancia del distrito 
de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad de la cape
llanía que fundaron D. José y D. Dionisio del D uque, e n  
nombre de D. Félix del Duque y Muñoz, que disfruta eu la 
actualidad D. José María Avilés, para que dentro  del t é r 
mino de 30 di^s ,  contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid , comparezcan á deducirlo  por sí ó 
por representantes  Lgílimos en los autos que sobre la a d 
quisición de la propiedad de  dicha capellanía radican e n  
mi juzg ido por ante  el infrascrito e sc r ibano ;  apercib idas 
que pasado el término asignado sin haberlo efectuado, fas 
providencias que se dicten les p a ra rá n  el perjuicio q ue  pro-  

! ceda en derecho.
Cádiz 31 de Mayo de 1 8 5 0 .= M o n to ro .= S e rv a n d o  Acaso.

D. Francisco Montoro, Magistrado honorario de la A u 
diencia de G ra n a d a ,  Juez de prim era instancia del distrito 
de San Antonio de esta capital.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á todas las p e r -  
sooas que  se crean con derecho á los bienes que dotan las 
capellanías fundadas por Doña Catalina Muñiz de A ndrade ,  
Doña María González, D. Pedro de Cueto Castañeda y Doña 
María Ledesma Barroso, para que dentro  del término de 30 
d ias ,  contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
de M adrid , se personen por sí ó por representantes  legítimos 
á ded ud ir  el derecho de que se crean asistidas en los autos 
que sobre la desamortización de las expresadas capellanías 
rad ican  en mi juzgado por ante  el escr ibano infrascrito; 
apercib idas que pasado el término asignado sin haberlo efec
tu ad o ,  las providencias que  se dicten les p a ra rán  el per ju i
cio que  proceda en derecho.

j  Cádiz 29 de Mayo d s  18 5 0 .= M o n to ro .= S e rv a n d o  Acaso.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

F r a n c i a .— P a r í s  1 2  de  j u n i o .

Se anuncia  que  el Gobierno va á someter al Consejo de 
Estado un  proyecto de ley de im prenta ,  cuyo objeto es el de  
r e fo rm a r ,  según las nuevas bases, la legislación en esta 
materia.

 La elección de los 17 Presidentes d8 la reunión del
Consejo de Estado para  p re p a ra r  la reforma electoral ha 
dado una gran  importancia á estas funciones, po rq ue  ellas 
designan los Jefes de la m a y o r ía , y no disgustará  á V. s a 
b e r  el movimiento que acaba de verificarse en tre  los in d i
viduos llamados á p res id ir  esta reunión de la mayoría . Ha
bia cuatro Presidentes sorteables; B e r r y e r , Benito de Azy, 
Thiers  y Montebello, pertenecientes á las tres fracciones de  
la m ayor ía ,  los que  han sido reemplazados por Falloux y e l 
General Saint-r-Priest por parto  de los legitimistas; León de  
Malleville por la antigua oposición, y Vitet por los antiguos 
moderados. Estas cuatro  elecciones han sido hechas por 
unan im id ad .

Después de su regreso de San Quintín el Presidente  h a  
tenido una conferencia con los Ministros y con los familia
res  del Elíseo. Algunos de estos quisieron p rec ip ita r  de una



m a n e r a  b ru sc a  una  decisión  s o b r e  el p royec to  d e  ley de  los 
t re s  m il lo n es ,  y otros o p in ab a n  q u e  se con tem porizase .  La 
comisión q u iere  e x a m in a r  este a s u n t o ,  y h a ce rse  con d o c u 
m en tos  en  apoyo de  la pe tic ión  del au m en to  d8 do tac ión .

G ran  B r e t a ñ a .— L o n d r e s  41 db j u n i o .

Se lee en el Times :
El Gobierno  pa rec e  d e f in i t iv am en te  d e c id id o  á l leva r  á ; 

efecto la sep a rac ió n  de  los dos cargos de  L ord  C anci l le r  y : 
de  P re s id en te  de  la C á m a ra  de  los Lores. Esta  re fo rm a  n e -  : 
c e s a r í a , de  la q u e  con tan ta  f recu en c ia  se h a  t r a t a d o , d e -  ; 
b ia  en  fin t e n e r  u n a  solución f a v o ra b le ;  pero  h ay  q ue  n o ta r  
qu e  has ta  a h o ra  n i n g ú n  Ministerio se h a b ia  a t re v id o  á e n 
t r a r  f r a n c a m e n te  en  esta  cues t ión  , y bajo este  concepto  el ¡ 
G ab ine te  w h i g ,  á q u ien  d e b em o s  h a c e r  esta ju s t ic ia ,  ha  h e -  j 
cho m as  q u e  los q ue  le h a n  p reced ido .

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — R oma 4 de  j u n i o .

Todos se  a d m i r a n  de la len t i tu d  de l  Secre ta r io  d e  E s t a 
do e n  p u b l ic a r  las re fo rm as  m u n ic ip a le s  y de  H acienda .  Sin 
e m b a rg o ,  las m e d id a s  se p r o m u lg a r á n ,  p o rq u e  tal es  la vo
lu n ta d  de S u  S a n t id a d  Pió IX.

V arios  in d iv id u o s ,  g ra v e m e n te  co m p ro m et id o s  en el 
a sun to  do las b o m b as  in c e n d ia r i a s ,  h a n  sido de ten id o s  y 
puestos á d isposic ión  de  la . jus tic ia .

SUIZA.

El Consejo federa l  ha  p u b l icad o  la s igu ien te  c i r c u l a r :  
S eg ú n  un  com u n icad o  d o  la legación d o  la R epúb lica  f r a n 

cesa , la a f l u e n c i a  de G b r e r o s  e x lra n g e ro s  en  la d irecc ió n  de 
Lyon es tan  g ra n d e  q u e  se ha d e te rm in a d o  no a d m i t i r  á los 
o b r e r o s  i n d í g e n a s  en d icha  c iu d a d  hasta  q u e  no ju s t if iq u en  
t e n e r  r e c u r s o s  s u f i c i e n t e s  ó un t rab a jo  seguro .

Esta  m e d id a  do p re ca u c ió n  se aplica  n a tu r a lm e n te  t a m 
b ién  á ios o b re ro s  e x lr a n g e ro s  q u e  se d i r ig en  á Lyon ó sus 
cercan ías .  D ebem os en consecu en c ia  in fo rm a ro s  q u e  la e s 
tanc ia  en  L yon ó en los d a m a s  d e p a r ta m e n to s  de  la R e p ú 
blica f rancesa  q u e  se ha llen  en  es tado  do sitio , no se p e r 
mite á los ob re ro s  q u a  no ju s t if iq u en  lo q u e  hem os  d icho 
m as a r r ib a .  S im ples  ase rc iones  ó c a r ta s  no b a s ta n  p a ra  p r o 
porc ionarles  acceso ó a seg u ra r les  su  p e rm a n e n c ia  en d ichos  
dep ar tam en to s .

S a j o n i a . —  D r e s d e .

Se cree  q u e  el G obie rno  va á conclu ir  con el A us tr ia  un a  
convenc ión  m ii i ta r  en  el m ism o sen tido  que  esta Potencia 
la  ha hecho con la Toscana.  Se e spera  la e n t r a d a  d e  t ropas  
au s t r ía ca s  en  S a j o n ia , en  razón á q ue  en  los d istr itos de la 
B ohem ia ,  d o n d e  están  c o n c e n t ra d a s ,  e scasean  los cereales ,  
c u an d o  an te r io rm e n te  se e x p o r ta b a n  estos artículos p a r a  la , 
Sajonia.

Me c k l e m b u r g o  4 de  j u n i o .

Dícese q u e  el G en era l  de  Both no ha ad m i t id o  la m is ión  
q u e  se le h a b ia  confiado p a ra  F r a n c fo r t ,  y q u e  Mr. B d lo w ,  
P re s id e n te  del Consejo d e  M inistros,  i rá  en su  lugar.

P r u s i a .— B e r l í n  9 d e  j u n i o .

D espacho telegráfico.

D espués de  h a b e r  g u a rd a d o  c a m a  S. M. el Rey p o r  e s 
pacio d e  17 d i a s ,  a y e r  fia ped id o  lev a n ta rse  po r  p r im e r a  
vez d u r a n te  alg.tfio.as horas.

Por  efecto de Ja fatiga q u e  lia  e x p e r im e n ta d o  S. M. no ha 
d o rm id o  h lm  u n a  p a r í s  ele la c o c h e , a u n q u e  d e sp u é s  ha  
tenido un sueno  tranqu i lo .  La inf lam ación  del pie ha  c esa 
do. La llaga se c ica t r iza rá  e a  breve..

— La Uesse electoral ha r e b o sa d o  fo rm a lm e n te 'n o m b ra r  u n  
-p lenipotenciario  p a ra  ei Colegio d e  los P r ínc ipes .

Hesse D arm stad t  conse rva  una  posición equ ivoca .  Desdo 
q u e  es tuvo  en D arm stad t  Mr. do Lepeli ,  q u e  hizo n u e v a 
m e n te  p re v a lec e r  sus ideas  sobre  la cues tión  d e  la A le m a 
n ia ,  e! G ran  D uque  se a r r e p i é n t a - d e  c ie r ta s  obligac iones 
q u e  ha con tra id o  con el E lector de  l le s se -G ase l l  a n te s  q u e  
se ce lebrase  el Coegreso de  los P r ínc ipes .  E l  M eek lem b u rg o -  
S c b w e r in  todavía  no se ha  p r o n u n c ia d o :  e n  c u an to  al 
M e c k le m b u r g o - S t r e i i l z , se ha  re t i rad o .

 .Dicen de Par ís  á u n  per iód ico  d e  esta  corto  con fecha
10 lo q u e  sigue acerca  de  la p r in c ip a l  cues tión  a le m an a  : 

D espués de h a b e r  confe ren c iad o  en  Varsov ia  con el P r ín»  
cipe Real de  P ru s ia  y el Ministro d e  Negocios e x t r a n g e ro s  
de  A us tr ia  , y z an jad a s  ya  las d i f icu l tades  q u e  se  o p on ían  
en  la Alemania  á la real iz3c ion de  sus  m i r a s ,  el E m p e r a 
d o r  Nicolás regresó  á P é t e r s b ú r g o ; p e ro  con in ten c ió n  de  
v o lver  á V arsov ia  ¿ e n t r o  d e  pocos d ías .  Creo p u e s  p o d e r  
a n u n c ia r  á V. el re s tab lec im ie n to  da  la a lianza  ín t im a  e n t r e  
las cortes de l  N o r t e ,  p a r t i c u la r m e n te  en  lo re la t ivo  á las 
cues tiones  ex te r io re s  y do princip ios.

La p re n sa  h a b la  con  v a r ie d a d ;  c ad a  cual su p o n e  lo q u e  
m as  le p lace;  pe ro  el hecho  es el q u e  q u e d a  ind icado .

E n t r e  las  m u c h a s  c au sas  q u e  i n sp i r a n  c u id a d o ,  y  q u e  
se  t ra ta  de  r e m e d i a r ,  descuella  el progreso  q u e  h a ce n  a q u i  
las  id eas  antisociales .

-— E sc r ib e n  de  P e s e n :
La movilización in m e d i a t a  de  las t ro p a s ,  po r  lo m en o s  

de l  q u in to  cu erp o  de  e je rc i to ,  se  l imita  á la te rc e ra  d iv is ión  
de l  reg im ien to  n ú m .  5 de  a r ti l le r ía  q ue  g u a rn e c e  á S c h w i -  
d r ib .  Pe ro  a y er  se ha  co m u n icad o  u n a  ó rd e n  del Ministerio 
d e  la G u e r ra  á las t r o p a s ,  según  la cual  todo el q u in to  c u e r 
po debe  es ta r  p ron to  á m ovilizarse .

—— E l p re s id en te  de  la policía de  B er l ín  dió ó rd e n  el 5 p a 
r a  q u e  se ce r ra se  la asociación de  G u t tem b erg .

_ L a  Gaceta nacional ha  sido recogida en v i r tu d  de  la n u e 
va ley de  im p re n ta  p o r  c o n te n e r  un artículo  co n tra  la m ism a .

 _ D i c e  la Gaceta de Colonia ;
S ab em o s  que  e n  las  c o n fe ren c ias  de  V arsov ia  la cues t ión  

d a n e s a  ha s ido t r a t a d a  con m enos la t i tud  que  la d e  la A le 
m an ia .

Parro.* q ue  se t r a b a ja  se r ia m e n te  en  los a rm a m e n to s ,  
i Los reg im ien tos de  la g u a rn ic ió n  han  rec ib ido  ó rd e n  do d es-  
¡ l in a r  h o m b re s  p 3 ra f u n d i r  ba la s ,  p r e p a r a r  c a r iu ch o s  &c. &c., 
i p ues  se q u ie re  q u e  los t r a b a jo s  esten  conclu idos  p a r a  el 15 
\ d e  este  mes.

! — El P a r lam en to  de  E r f u r t  no se convocará  a n te s  de l  15 
! do Julio. C u an d o  esto se ver if ique  se so m e te rán  á su d e c i -  
! s ion c rec ido  n ú m e ro  de  p royectos que  y a  están  p reparados .

, „ „ La Asociación c re a d a  p a ra  la de fensa  de  la p ro p ied a d ,  
c o m p u es ta  en g ra n  p a r te  d e  nobles p ro p ie ta r io s  o pues tos  al 
r e p a r t im ie n to  p ro p o rc io n a l  d e  la con tr ibuc ión  te r r i to r ia l  q u é  
les am e n az a b a  sus p riv i leg ios  y de rechos  h e red i ta r io s ,  a ca b a  
d e  d iso lverse  v o lu n ta r iam en te .

El a rreg lo  definit ivo d e  la cuestión d e  pontazgo y d e r e ^  
chos de  navegación  en  el R h in  se v e r if ica rá  m u y  en b re v e .  
Los d e rech o s  q u e d a r á n  c o n s id e ra b le m en te  reducidos .

Ma g d e b u r g o  8  DE JUNIO.

Se lee en la Gaceta de Colonia:
C réese  q u e  va r ios  p e r iód icos  qu8 se  p u b l ic a n  en  esta, 

p a r t i c u la rm e n te  la Floja de los D om mgos1 r e d a c ta d a  por  Ahlich ,  
y  el Diario del Pueblo ¡ no p o d rá n  c o n t in u a r  p o r  c o n se c u e n 
cia de  la n u e v a  o r d e n a n z a  sobre  la i m p r e n ta .

A y e r  se  verificó u n a  v is i ta  dom ic ilia ria  en  casa  del c i
ru jan o  L u c a s ,  uno de  los jefes  de la d em ocrac ia .  So le  h a n  
in te rv en id o  papeles  y c a r t a s  q u e  co m p ro m e te n  , s e g ú n  se 
d ice ,  á m u ch ís im o s  p e rso n as .  Po r  ia noche  Mr. L ucas  d e 
n u n c ió  esta m ed id a  cal if icándola  do a r b i t r a r i a  en  la r e 
un ió n  de ios d e m ó c ra ta s ;  p e ro  h a l lándose  p re se n te  el c o m i
sar io  de  policía dió ó r d e n  in m e d ia ta m e n te  p a ra  q u e  se  le 
v an ta se  la sesión.

A u s t r i a , — V i e n a  7 dk j u n i o .

Se lee e n  i a Gaceta de B reslau  :
S abem os  por  un c o n d u c to  f idedigno q u e  la im p o r t a n te  

m ed ida  de  la su p re s ió n  d e  las b a r r e r a s  de  A d u a n a s  e x is 
ten tes  e n t r e  la Hungría  y el Austria  se som e te rá  e n  b r e v e  
po r  los Ministros á la f i rm a de l  E m p e r a d o r ,  y en seg u id a  
se rá  p rom ulgada .  * ■ ' •

 A p esa r  do todo lo q u e  se ha d icho d e n t ro  y fu e ra  de
esta capital  a n u n c i á n d o s e  la sa l ida  del E m p e ra d o r ,  este  c o n 
t inúa  a q u i ,  y a y e r  t a r d e  se  ia vio pa se a r  en  c o m p añ ía  del 
G ra n  D u q u e - d e  Toscana .

No es difícil e x p l ic a r  ia eq u iv o cac ió n  g e n e ra l  q u e  se ha  
p adec ido  so b re  es te  pu n to .  El origen del r u m o r  d e  h a b e r  
salido S. M. fue u n a  ó rd en  d a d a  a y e r  por el caba lle r izo  m a 
yor d e  Ja co r te  p a r a  q u e  se  tu v ie ra  p r e p a r a d o  todo p a r a  la 
m arc h a  del E m p e ra d o r .  P e ro  este, a n te s  d e  p o n e r se  e n  c a 
m ino ,  quiso  co nocer  ia opin ión d e lC o n s e j o  d e  M inistros s o 
b re  sa o p o r tu n id a d  d e  u n a  e n tr e v is t a  con  el E m p e r a d o r  N i
colás.

La opinión de  los Ministros se  d iv id ió  ace rca  d e  esta  
snest ion ;  y la m a y o r í a ,  o p in a n d o  a l .c o n t r a r io  q u e  el P r í n 
cipe de  S c h w a r l z e m b e r g ,  aconsejó  a l  E m p e r a d o r  q u e  no 
'□era á Varsovia.  P a re c e  q u e  el M inistro  d a  lo I n te r io r  Mr. 
Jach  fue q u ien  m a s  e sp e c ia lm e n te  se e x p re só  c o n tra  el 
v ia je , q u e  c ree  q u e  s e r ia  i n t e r p r e t a d o  en  E u r o p a  de  u n a  
m anera  d e s fav o rab le  p a r a  el. A u s tr ia .  Mr. Bach dijo  q u e  el 
¡daje q u e  hizo ei año  p a sa d o  S. M. á  Y a rso v ia  e ra  m as  q u e  
suficiente p a r a  m a n i fe s ta r  ai Czar  su  g r a t i t u d  po r  el ap o y o  
crestado al A u s tr ia  e n  H ungr ía .  P e ro  q u e  u n a  segunda* e n -  
rev is ta  e n t r e  los dos E m p e r a d o r e s  d e  A u s tr ia  y d e  R usia  
lo d e ja r ía  d e  s e r  e x p lo ta d a  e n  A le m a n ia  como 1a p r u e b a  
ie  q u e  el A u s tr i a  c a m in a  r e m o lc a d a  p o r  la Rusia .

El E m p e r a d o r ,  a cc ed ie n d o  ai c o n se jo -d e  ia m ay o r ía  d e  
;us M in is t ro s ,  ha  r e n u n c i a d o  d e f in i t iv a m e n te  á su  v ia je  á 
Varsovia.

Por  esto se p o d r á  c a lc u la r  c u á n  e q u iv o c a d a m e n te  d ice n  
d g u n o s  p e r ió d ico s  q u e  el A u s t r i a  está  á  p u n to  de  c e d e r á  la 
i u r i a  las bocas  del C a t ta ro  e n  la D a lm ac ia  p a r a  h a c e r  e a  
illas u n a  esp ec ie  de  G ib r a l t a r  m oscovita .  Las bocas  del Gat- 
a ro  son la  boca  de l  A d r iá t i c o ,  y e a  toda  A u s tr ia  no h a b r á  
ñ a s  q u e  u n  g r i to  de  in d ig n a c ió n  c o n t ra  los Ministros q u e  
>e a t r e v ie s e n  á  c o m e te r  s e m e jan te  acto  d e  t ra ic ió n  á su* p a 
r i a .  Por  fo r tu n a  poseem os en  n u e s t ro  G a b in e te  h o m b re s  in 
capaces d e  c o m e te r  s e m e ja n te  i n f a m i a ,  y q u e  a d m i t i r í a n  
íomo im p o s ib le  la id ea  de  a b a n d o n a r  las bocas del C a t ta ro  
í la R u s ia  si esta  las p id ie ra .

RUSIA.

E n  u n  pe r ió d ico  leem os lo s ig u ien te :
1 La r e p e n t in a  sa l ida  de  Y arso v ia  del E m p e r a d o r  de  R u 

sia t iene  po r  p r in c ip a l  m otivo el r u m o r  e sp a rc id o  de  un  
com plo t  demagógico  g e n era l  con el fin de  a s e s in a r  á todos 
los P r ín c ip e s  r e in a n te s ,  e m p e z a n d o  por  el a u tó c ra ta .  Los 
sec ta r ios  de  tal  c lu b ,  cuyos n o m b r e s  ya  se  h ic ie ro n  p ú b l i 
cos e n  to d as  las c a i t a s  del ano  p a s a d o ,  e s tán  en  estos m o 
m en to s  en  S u iz a ,  F ra n c ia  é I n g l a t e r r a ,  y su s  m ed ios  de  
e jecuc ión c o n s is ten ,  según  se d i c e ,  en  e c h a r  m an o  de  m ili
ta r e s  e x a l tad o s  y m ed io  lo c o s , co n tra  los q i ie  no a b r ig u e n  
sospechas  los S o b e ra n o s ;  y en  el caso d e  no lograr  su  i n 
te n to ,  h a c e r  c o r r e r l a  voz de  q u e  el a u to r  d e  la te n ta t iv a  
está d e m e n te ,  cosa q u e  e n  p a r t e  no de ja  d e  se r  c ie r t a ,  p o r 
que  es n ecesa r io  p e r d e r  ei ju ic io  p a ra  e je c u ta r  sem ejan te s  
a ten tados .

E n  R usia  no h a y  q u e  t e m e r  tales  m a q u in a c io n e s ,  p o rq u e  
su  policía sa b e  m u y  b ien  d e sh a c e r  los p royectos  regic idas,  
si fue ra  posible su  fo rm ac ió n  e a  el seno de  aquel  im perio .  ’

P o l o n i a . —  V a r s o y ia  6 d e  j u n i o .

El Correo de V arsovia  a n u n c ia  q u e  S. M. el E m p e r a d o r  
tía acogido d e  la m a n e r a  m a s  b en év o la  al G e n e ra l  p r u s ia n o

Conde D o h u a ,  y  en  segu ida  pasó  la re v is ta  á la s  t ro p a s  r e 
u n id as  en  la l la n u r a  de  Savvalki.  P o r  la n o c h e  e s tu v o  ilu-> 
m in a d a  la c iu d a d .  E! p re su n to  h e r e d e r o  d e  la Corona m a r 
c h ó  in m e d ia t a m e n te  d e sp u é s  d e  la r e v i s t a  p a r a  K o w n o .

DINAMARCA.

Las no t ic ias  de  D in a m a rc a  son  be licosas .  Las fue rza s  d a -  
: ne sa s ,  asi n av a les  com o t e r r e s t r e s ,  se  h a l la n  hoy  en  un  pie 
i d e  g u e r r a  f o r m id a b le ,  y se d ice  q u a  el G a b in e te  d i n a m a r -  
| qués  está re sue l to  á no c e d e r  e n  n a d a  sus  d e re c h o s  á los Du

cados  a le m an e s .

G r e c i a .— A t e n a s  2 8  d e  m a y o .

Se h a  c an ta d o  e n  la iglesia católica  u n  so le m n e  Te Deun 
oara  c e l e b r a r  el feliz reg re so  de l  S an to  P a d r e  á R om a. E 
Ministro de  Negocios e x t r a n g e r o s  Mr. L o a d o s ,  los E m b a j a d a  
es d e  F r a n c i a ,  A u s tr ia  y  B av io ra  a s i s t ie ro n  á e s ta  ce re m o  

3ia .en un ión  da  ¡os Cónsu les  católicos. La c o n c u r r e n c i a  er¡ 
n um erosa .  .

T a m b ié n  se ha  c a n ta d o  en P a t r é s  otro' Te D e u m ; p e ro  loi 
refugiados polít icos i ta l ianos  i n s u l t a r o n  al s a c e rd o te  a l  salii 
l e  la iglesia. E |  in d iv id u o  á  c u y a  ins t igac ión  se h a  eomatid< 
3Síe se to  es e l  q u e  ases inó  en t ie m p o  d e  la in s u r re c c ió n  er 
Venecia al Jefe del a rsen a l .  El G o b ie rn o  a u s t r ía c o  h a  solici
tado la e x t r a d ic ió n  de  este a se s in o :  p e ro  sa le h a  respondido 
j u e  las  leyes  del pa ís  no  lo .p e rm i t í a n .

NOTICIAS NACIONALES

Sevilla  14 de Ju n io .^-(D e  la Crónica.)

A u n  no p o d e m o s  t e n e r  notic ia  d e  la l legada  d e  SS. AA, 
á M a d r id ;  p e ro  las q u e  ten e m o s  d e  los p u e b lo s  d e  su  t r á n 
sito nos v ien e n  r e f i r ien d o  los rasgos  d e  c a r i d a d  con que 
p o r  to d as  p a r te s  d e ja n  u n  g ra to  é in o lv id a b le  r e c u e r d o  de 
s u  p e r m a n e n c ia .

Ya s a b e n  n u e s t ro s  lec to re s  q u e  a n te s  d e  su  sa l id a  d is 
pu s ie ro n  q u e  fuesen e n t r e g a d o s  á ios p o b re s  d e  esta  c iu d ad  
4000  r s . , c u y a  d is t r ib u c ió n  fue c o m e t id a  al Sr,  A lcalde 
C o rreg id o r .  E n  C a rm o n a  y o tros  p u n to s  h a  s u c e d id o  lo m is
m o ,  p o r q u e  la p ro d ig a l id a d  d e  SS. AA. es in ag o tab le  c u a n 
do  se  t r a ta  do  r e m e d i a r l a  d e sg ra c ia  ó  la in d ig e n c ia .

T a n  bellos  y  g en ero so s  se n t im ie n to s  los h a n  a d q u ir id o  
esa  p o p u la r id a d  y a fecto  d e  q u e  v e m o s  ro d e a d o s  á los a u 
gustos P r í n c ip e s ,  q u e  en  to d as  p a r te s  r e c i b e n  p r u e b a s  i n 
e q u ív o c as  y e s p o n tá n e a s  d a  re sp e to  y  car iño ,  Dichosos los 
q u e  como ellos p u e d e n  y se  c o m p la ce n  e n  h a c e r  b i e n !

P alm a  9 de Jun io .— (Del B a le a r )

E l G o b ie rn o  ha  l i b r a d o  d e  n u e v o  á fa v o r  d e  es ta  p r o 
v in c ia  la c a n t i d a d  d e  5000  d u r o s  p a ra  s e r  i n v e r t i d a  en  la  
c o n s t ru c c ió n  d e  las  c a r r e t e r a s  g e n e ra le s .  F e l ic i tém o n o s  p o r  
el ín te re s  c a n  q u e  los d ignos  C o n se je ro s  d e  la C orona  p r o 
c u r a n  su a v iz a r  los m a le s  d e  la c a l a m id a d  q u a  e s tam o s  e x 
p e r im e n ta n d o ;  y a l  t r ib u t a r l e s  ei d e b id o  h o m e n a je  d e  n u e s 
t r a  g r a t i t u d ,  r in d á m o s lo  t a m b ié n  á n u e s t r o  in fa t ig ab le  Go
b e r n a d o r  c iv il  q u e  no p e r d o n a  m ed io  d e  h a c e r  l legar  ha s ta  
el T ro n o  los lam e n to s  d e  la  p ro v in c ia  q u é  se  c o m p lace  de 
t e n e r le  á s u  f r e n t e ,  y  á  la E x c m a .  D ipu tac ión  p rov inc ia l  
q u e  con el m a s  l a u d a b le  celo im p u lsa  y a p o y a  las  ace r ta 
d a s  m e d id a s  d e  d ich a  A u to r id a d .

Idem 1 Q.*~[Del mismo)

P o r  c a r t a s  d a  M ad r id  s a b e m o s  q u e  a d e m a s  d e  los 5000 
d u r o s  q u e  a c a b a n  d e  s e r  l ib ra d o s  á fa v o r  d e  esta  p r o v in 
c ia ,  lo s e r á n  ig u a lm en te  en  b r e v e  o t r a s  c a n t id a d e s  con d e s 
t ino  e x c lu s iv a m e n te  á la isla d e  Iviza.  L as  c i r c u n s ta n c ia s  
p a r t i c u la r e s  de  a q u e l la s  pob lac io n es  h a n  hecho  im pos ib le  
- q u e ' s é  a b r i e r a n  en  s u  suelo  c a r r e t e r a s  g e n e r a le s ,  p u e s 
to q u e  no c o n ta b a n  con los re q u is i to s  q u e  p a r a  ello e x ig en  
las  leyes  y r e g la m e n to s  v ig en te s ;  m a s  c o n o c ien d o  el G o b ie r 
n o ,  ya p o r  las no t ic ias  q u e  t ien e  del e s tad o  de  a q u e l la  isla, 
ya por  las  co n s tan te s  y a c t iv a s  ges t iones  q u e  e n  su  favor  
e s tán  h a c ien d o  p e rso n as  do in f luencia  , i n te r e s a d a s  en  su 
p r o s p e r id a d ,  c u án  necesa r io  es  p ro teg e r  á su s  n a tu r a l e s ,  y 
m as  en un  a ñ o  tan  calam itoso  como el p r e s e n t e ,  p a re c e  está  
d i sp u es to  á e b r i r  y cos tea r  u n a  c a r r e te r a  d e s d e  Ja  c ap i ta l  á 
S a n  A n to n io ,  h a c ien d o  en  favor  d e  los iv ic e n co s  u n a  e x c e p 
ción , pues to  q u e  u n a  e x cep c ió n  es  v e r d a d e r a m e n t e  aque l la  
isla de  la regla  g en era l .

A p la u d im o s  la b u e n a  d isposic ión  en  q u e  se e n c u e n t r a  el 
G o b ie rn o ,  y d e se am o s  q u e  s in  p é r d id a  d e  m o m e n to  venga  
á se r  u n a  r e a l id a d  el benéfico  y ú til  p ro y e c to  q u e ,  según  
se nos d ice ,  t ieoo  concab ido .

 A la r e d a c c ió n  d e  El B a lea r  le  h a  c a b id o  u n a  sa t is 
facción espec ia l ís im a  por  un  h e ch o  q u e  r e c i e n t e m e n te  a c a 
ba  d e  t e n e r  lu g a r .  S ab id o  es q u e  e n  las  c o lu m n a s  d e  este 
pe r ió d ico  v ie ro n  la luz p ú b l ic a  c inco a r t ícu lo s  redativos á 
h ip o te c a s ,  en  q u e  se e x p u s ie ro n  los g ra v e s  defec tos  d e  las 
d isposic iones  v ig en te s ,  y se s e ñ a la ro n  al p ro p io  t iem p o  los 
m ed ios  d e  rem e d ia r lo s .  La im p o r ta n c ia  de l  ob je tó  d e b a t id o  
y la ace p ta c ió n  q u e  o b tu v ie r o n  los c i tad o s  a r t ícu lo s  d e c id ie 
ro n  á la re d a c c ió n  á im p r im ir lo s  r e u n id o s  e n  u n  c u a d e rn o ,  
y los c i r c u ló ,  suscr i to s  p o r  su  a u to r .

U n a  de  las p e rso n as  á q u i e n e s  n a tu r a lm e n te  d e b ía  d i r i 
g irse  con p re fe re n c ia  el folleto e r a  s in  d u d a  a lg u n a  al E x c e 
len tís im o ISr. Ministro d e  H a c ie n d a  , p u e s to  q u e  d e  S. E. d e 
p e n d o  la ap e tec id a  re fo rm a .  Así se e f e c tu ó ,  y á los 15 d ias  
d e  h e b e r s e  r e m i t id o ,  su  a u to r  ha  ten id o  la h o n ro sa  sa t is 
facción de  r e c ib i r  u n a  a te n ta  y e x p r e s iv a  c a r ta  d e l  se ñ o r  
B ravo  Mas illo en  q u e  le m an if ies ta  ( (haber t e n id o  el gus to  d e  
r e c ib i r  ios e je m p la re s  do su  a p re c ia b le  folleto y h a b e r le  
c om plac ido  m u ch o  el celo con q u e  se ha  d e d ic a d o  á la o b 
se rv ac ió n  de  d ich o  r a m o » ,  c o n c lu y e n d o  con a s e g u r a r  « que  
las  re fo rm a s  q u e  p r o p o n e  s e r á n  ob jeto  d e  u n  e s tud io  tan  
sé r io  y t a n  d e te n id o  como la  im p o r t a n c i a  do  la  m a te r i a  re
c lam a.»



Repetimos por tanto que esta redacción ha experimen
tado una satisfacción cumplida por un acto, que siendo ya 
en sí una recompensa para el autpr del folleto, es altamen
te honroso para el ilustrado Ministro que de tal suerte aco
ge las indicaciones que se le dirigen, cuando su objeto se 
encamina á reformar lo que notablemente perjudica los in
tereses de los particulares. i

Barcelona   1 3  de Junio.— (Del Bien público.)  

Dícese que durante los próximos meses de Julio y Agos- ! 
to se cerrará el teatro. j

 i
Idem H.^(D el Diario,) 

Ayer se presentó ya redactado por la comisión especial j 
el proyecto para la creación de un Instituto agrícola. Según i 
creemos se acordó S8 imprimiese antes de pasarse á la da- j 
finitiva aprobación.

-  A estas horas debe haber llegado á Madrid nuestro j 

aventajado pintor D. Pablo Milá y Fontanals, autor de los ; 
dos bellísimos cuadros que se hallan de manifiesto en la e x -  ! 
posición de San Juan, y que representan los sicilianos p re -  j  

sentando á D. Pedro de Aragón 6l guante de Coradino, y i 
la educación de D. Jaime el Conquistador á cargo de los 
caballeros templarios.

Tenemos entendido que el viaje de dicho artista tiene 
un objeto puramente científico, y mucho desearíamos que 
durante su permanencia en la capital del reino se anuncia
sen las oposiciones para la provisión de la cátedra de teoría 
de pintura de esta Academia de Barcelona á fin de que 
pudiese hacer gala de sus aventajados conocimientos.

(Del Áncora.)

El ínteres que el público en general se toma por el bene
ficioso camino de hierro de San Juan de las Abadesas hace 
que frecuentemente so echen de meoos algunas noticias que 
sobre el adelanto da los trabajos pudiera dar la Junta direc
tiva. Para calmar la natural impaciencia de los amantes de 
nuestra riqueza y prosperidad, soio podemos decir que te
nemos entendido que los trabajos adelantan , y qm  Ids seño
res de la citada Junta procuran vencer los primeros pasos* 
para continuar cuanto antes la empezada obra. |

 .Dentro de poco , según parece, va á salir para la corto j

el Sr. D. Fermín Arteta, Gobernador de esta provincia: en j 

estos últimos dias han pasado á despedirse de dicho señor j 
diferentes Autoridades, corporaciones y particulares.

_  Nuestro apreciable corresponsal de Tortosa nos comu- \ 
nica con fecha del 10 las siguientes noticias: j

Grande ha sido la concurrencia al mes de María y nove- ¡ 
na á la Virgen del Amor hermoso en la iglesia del Rosario, : 
sin embargo que á la misma hora se hacia en varios orato
rios privados.

 Lss procesiones del dia de Corpus y o. taya en la Seo,
y las del domingo iofraoctava en la parroquia de SarUia- • 
go é iglesia dal Rosario , se han verificado con la solemnidad j 
acostumbrada. #  !

 El 4, después déla reserva, se expuso la pequeña reli
quia de nnestra Señora de la Cinta, y con asistencia de to
das las Autoridades se cantó una solemne misa da rogativa 
y letanía para el feliz alumbramiento de S. M.

_ t- Ayflr 9 ,  después de los divinos oficios , salió de la ca* 
tedral en solemne procesión la venerada imagen de nuestra 
Señora de la Aldea de vuelta á su santuario, y se la depo«? 
sitó en la iglesia de San Blas, cerca de la puerta de San 
Ju a n , para llevársela á las tres de la tarde en pequeña y 
devota procesión la comisión del c lero , los Sres. mayordo
mos de aquella cofradía, y los labradores agradecidos á sus, 
beneficios.

 ,.EI próximo domingo 16 se celebrará la fiesta en el san
tuario de la Virgen de la Providencia , vulgo de Mitx camí, 
á media hora de la ciudad, en donde se reúne un grande 
Aplech. Predica el buen orador y jóven cura del Portell, fis
cal eclesiástico y vicesecretario de S. S. ilustrísima, D. Jacin
to Peñaroya.

Valencia 1 5  de Junio.—(Del Diario mercantil,)

Ayer á la una de la tarde llegó á esta capital en el va
por Primer Gaditano el Sr. Gobernador de la proviocia Don 
Melchor Ordoñez, encargándose del mando iomediatemente. 
El Sr. Ordoñez solo ha permanecido en Málaga, y jal lado 
de su familia, 48 horas. . • ,

 Después de muchas averiguaciones ha descubierto la
policía que los que se presumía intentaron robar el alma
cén de la fábrica de cigarros, ¡sito en la ex-iglesia de Santo 
Tomas, eran unos desocupados que andaban á caza de ni
dos de gorriones: parece que habían colocado la escalera 
de mano al pie de la del campanario por curiosidad, y sin 
pensar en la interpretación que podría tener aquel hecho.

(Del Cid.) ,

La parroquia de Santo Tomas hará mañana la proce
sión de octava de Corpus. Sus dignos cura párroco y vica
rio no han perdonado ningún medio para que dicha proce
sión se celebre con el mayor lucimiento, sin embargo de 
que esta parroquia no cuenta con los elementos que otras 
para esta especie de funciones. La mayor parte de sus ve
cinos han contribuido gustosos con sus donativos para que 
esta se lleve á efecto con la mayor pompa y solemnidad; 
pero á pesar de todos sus esfuerzos, no han bastado á cu
brir el presupuesto de gastos : los señores comisionados de

. la parroquia, cuyos nombres callamos en gracia de su mo- ¡ 
• destia, con una generosidad digna de aplauso se han ofre- | 
j cido á completarle. * j
j Lâ  música del regimiento de Asturias tocará esta noche 
¡ y mañana escogidas piezas en la calle del Milagro, donde 
| se ha levantado un tablado bastante elevado á fin da que 
{ los gigantes puedan pasar por bajo.
] Una compañía da preferencia con su brillante música 
¡■del regimiento de Jaén formanUla escolta da honor. Igual- 
jj. mente la música del Excmo'. Ayuntamiento, dividida en dos 
í mitades, acompañará á la procesión. ¡

 V A R I E D A D E S .
 . -

Leemos en la Crónica de Nueva York del 22 do Mayo:
Por la via de Gharleston ha llegado de la Habana á esta 

 ciudad el Sr. de Rivadeoeira, editor de la gran colección 
 de Autores españoles que publican en Madrid los Sres. Ari- 
 bau , Hartzembusch y otros ilustres literatos. Ei Sr. Riva- 
 deneira ha visitado toda la parte meridional del continente 
 americano, donde ha sido recibido de la manera mas satis

actoría, y no dudamos que la excelente obra que imprime 
 circulará extensamente en todos los países que conservan la 
| hermosa lengua castellana. Nuestro amigo piensa restituirse 

á España dentro de poco tiempo, después da haber visitado 
¡ lo mas notable que hay en los Estados-Unidos y el resto de 

la parte septentrional de este continente, como complemento 
de su larga é instructiva peregrinación.

I El Coruñés publica en su número del dia 11 la siguien» 
I te reseña de las causas que tenia pendientes el bandido Ro- 
| mero:
I Viajando D. Santiago Saenz Martínez, vecino de Oren- 
| se, en 18 de Junio de 1812 fue asaltado por siete hombres 
| armados, quienes después de herir gravemente de na  tiro 
I á un criado, que murió de las resultas, se llevaron al Baenz 
| y á los deinas que le acompañaban, si bien por último se 
I quedaron solo con el primero , conduciéndolo por veredas 
| á territorio portugués, do donde únicamente consiguió vol- 
| ver medíanle la.entrega de 32,500 pesos.
I En 18 de Mayo de 1849 , D. Domingo Antonio Vida!, cu»
i ra de San Juan de Crespos, fue detenido por una partida 
f de cinco hombres armados, y puesto en libertad después do 
| haber dado seis onzas de oro, último precio en que pudo 
\ ajustar su resoate. . '
l Resentido Romero y su cuadrilla do que José Tomas-Vi-
¡ dal,  ceíador del pueblo de Ver en ©1 juzgado de Cdanova, 
j hubiese dado parte de su llegada á aquel sitio, fue amena- 
j zado, y lo mismo su muger Benita Rodríguez, con que h a-  
| bian de ir muy luego á ponerles un gorro encarnado. En 
I efecto , en la noche del 31 de Mayo al 1? de Junio de 1849 
¡ asaltaron ia; c a s a , se apoderaron de marido y muger, y á 
¡ la distancia da 15 pasos ios mataron, arrancando de los hra- 
j zos de la Rodríguez un niño da cioco años.

Por esta causa fue condenado Romero á la pena capital 
con otros cinco de la gavilla, habiéndosele impuesto igual 
pena en las otras dos causas referidas.

Otro da los hechos sobre que hay causa pendiente es el 
rapto del Juez do primera instancia de Gelanova D. José 
Agustín Magdalena, verificado en 31 de Octubre de 1849, y 

; su detención por algunos mesas hasta que se le puso en i i-  
| bertad en 21 de Enero de este año, mediante determinado 
' rescate.
¡ Por esta causa se halla condenado Romero en primera

instancia á cadena perpetua y las penas accesorias.
Fue procesado en Valencia por asesinato do D. Salvador 

Ilerrerans y Ferrer , y lo ha sido también.en este territorio 
(Galicia) con motivo de una invasión da una partida titula
da carlista acaecida en Mayo de 1849, por lo cual se con
denó á Romero, cabecilla de ella, á la pena capital.

Hubo otros procedimientos contra el mismo en el juzga
do de guerra de  esta capitanía general.

Trabajos de algunos escritores durante su cautividad.— Gro
cío escribió en ia prisión su Comentario sobre San Mateo.

Buchanam produjo en la torre de un monasterio de 
Portugal su baila paráfrasis sobre los Psalmos de David.

Peíisson, durante ios anos de su encarcelamiento, pro
siguió con ardor sus estudios de griego, de filosofía, de teo
logía, é hizo diferentes obras buenas.

Cervantes escribió durarte su cautividad en Berbería 
una gran parta de su Don Qujote.

Boecio se hallaba aprisionado cuando compuso su exce
lente obra sobre los Consuelos de la filosofía.

Luis XII ,  cuando era duque de Orleans, permaneció 
durante mucho tiempo encerrado en la torre de Bourges: 
allí se dedicó á diferentes estudios, debiendo á esta circuns
tancia el ser un Monarca ilustrado en un siglo ignorante.

Margarita, muger de Enrique IV ,  compuso mientras 
permaneció aprisionada en el Louvre una apología suma
mente juiciosa sobre su conducta.

Cárlos 1, Rey de Inglaterra, escribió durante su deten
ción una obra notable, titulada El retrato de un Rty} la cual 
ordenó la entregasen á su hijo.

Howel compuso la mayor parte de sus obras ínterin per
maneció en las prisiones de lleet.

| Quevedo y Fr. Luis de León hicieron también notabilísi- 
1 mos trabajos en tanto que permanecieron aprisionados.
| El sabio Seldeu, preso por haber rebatido los diezmos 

eclesiásticos y las prerogativas de la nobleza, preparó sus 
mejores obras durante su* detención.

El Cardenal de Poliguac hizo un Anli-Lucrecio  durante 
su desgracia y su destierro.

J. B. Rousseaq compuso en el destierro su Oda al Conde 
de Lúe,  obra admirable del género lírico.

¡ Finalmente, Voltaire trazó y concluyó en gran parte la 
Enriada  mientras su encarcelamiento en la Bastilla.

Modo de reunir los enjambres de abejas y de disponer los pa  -  
nales.— Para detener un enjambre de los que acostumbran 
salir en la primavera se arroja al aire tierra, agua ó arena, 
y luego que se ha logrado hacerle parar sobre algún árbol 
se coloca debajo el nuevo corcho; sacúdense fuertemente

- las ramas del árbol, caen al suelo las abejas posadas en
ellas y se acogen á la próxima morada. Mas para asegurarse

!de todo riesgo debe el cultivador hacer por sí mismo la s e 
paración de las abejas, auticipaudo la época de su partida.

| En los primeros días de Mayo á las diez de la mañana, que 
| es cuando estm fuera del corcho la mitad de las trabajado» 
j¡ ras, debe dirigirse contra la entrada de la colmena una co- 
jj lumoa de humo. No bien advierten el riesgo las guardias de 
f servicio, llevan la noticia á sus hermanas, muchas de las 

cuales acuden á cerciorarse de la verdad del suceso. Enton
ces debe dirigirse contra ellas una nueva humareda que las 
obligue á volar y remontarse en compañía de la Reina: le
vántase la colmena sin peligro alguno, se coloca á alguna 
distancia, se vuelve de arriba ab a jo , y ¡se la pone encima 
otra colmena vacía humedecida con agua. Las abejas enton* 
ces se apresuran á entrar en la nueva habitación; y verifi-? 
cado este tránsito, se coloca cada colmena en su lugar res
pectivo. Las obreras de la nueva colmena se ocupan en se-» 
guida de arreglar su edificio y de labrar nuevos panales: 
las de la colmena antigua se emplean en la crianza de una 
nueva Reina, eligiendo para esta dignidad alguna de las 
larvas, que siempre abundan en la primavera.

Las colmenas que empiezan á usarse en el dia4 son muy 
superiores á los antiguas. Consisten en cuatro cajoncitos co
locados exactamente unos sobre otros en forma de paraleli- 
pípedo y cubiertos superiormente por una tabla. Estos ca
jones están atravesados por barras horizontales que sirven 
para sostener los panales. Cuando llega el otoño, que es la

! época de recoger la cosecha, se rompe la pasta resinosa con 
que las abejas han cubierto ios dos cuadros superiores y 
tapado sus junturas, y asi quitando un cuadro cada año y 
poniendo otro vacío en su lugar, se recoge la mejor miel, 
que es la que hay en la parte superior, sin necesidad de 

? matar el insecto como generalmente se hace hoy,

Utilidad de las ortigas.  De un periódico de Lóndres to
mamos lo siguiente:

Es un hecho singular que el acero mojado con el jugo 
de las ortigas adquiere flexibilidad. El Dr. Thornthon, que 
ha investigado las propiedades medicinales de nuestras 
plantas silvestres, dice que unas hilas empapadas en el 
jugo de ortigas é introducidas en la nariz contienen las 
hemorragias cuando ningún otro remedio ha bastado; y 
añadé que 40 ó 50 semillas de esta planta reducidas á polvo 
y tomadas diariamente hacen que desaparezcan las paperos 
ó lamparones sin ocasionar el menor daño.

De la acedera.= E n  los países extrangeros se cultivan al
gunas variedades de acedera común, que se distinguen p r ic -  
cipalmonte por la figura da sus hojas: en las huertas de 
España solo se conoce la acedera común de hojas anchas, 
que es la mejor de todas, porque produce mas abundante
mente , y sus hojas son mas tiernas y jugosas.

También suelen cultivarse en las huertas la*acedera re
donda y la pequeña, que son las que mas se aproximan á 
la acedera común; pero todas las especies de esta planta 
tienen un sabor ácido.mas ó menos fuerte, y pueden servir 
para los mismos usos en la economía doméstica y en la me
dicina.

La propagación de la acedera puede hacerse por medio 
de sus semillas ó por la división de sus hijuelos ó retoños. 
Be siembra comunmente por Febrero ó Marzo , auoqu8 en 
los climas cálidos puede sembrarse también por Octubre y 
Noviembre. Los semilleros han de estar expuestos al sol 

I bien labrados y abonados con mantillo repodrido y menu
do: la semilla se desparrama á puño ó voleo, y se cubre 
con una capa da mantillo de medió dedo de grueso, dando 
inmediatamente un riego con regadera de lluvias fiuas. del 
misino modo se daa todos los que necesite la planta hasta 
que esta se halle en estado de resistir los riegos de pie: 
igualmente pueden sembrarse de asiento. Estas plantas ape
tecen mucho la frescura, por cuya razón se Ies ha de con
servar siempre la humedad suficiente, repitiendo los riegos 
cuando haya necesidad: también se darán algunas labores 
de almocafre con el fin de mullir la tierra y destruir las 
malas yerbas , entresacando las plantas que nazcan muy 
juntas para que las demas vejeten con mayor frondosidad.

Las -acederas pueden trasplantarse en dos épocas, ya 
entresacando las plantas mas crecidas de los semilleros por 
Abril y Mayo, ó ya dividiendo los hijuelos de las plañías 
viejas por Octubre y Noviembre, que es lo que se practi
ca mas generalmente. Para ambos plantíos h i de e^tar la 
tierra bien preparada y en los para jas mas abrigados de la 
huerta: concluida la operación se da inmediatamente ua 
riego de pie para sentar la tierra v asegurar mas las plan
tas, que han de quedar á distaiKÍmle un pie unas de otras 
en las eras que se destinen para su cultivo. Si se quiere 
aprovechar el terreno se plantm ea las orillas de los cua
dros ó bordes desocupados en los aniates y regueras.

La acedera es planta perenne, que pro tuce con abun
dancia por espacio de muchos años'hojas tiernas y jugosas, 
que os la parte comestible de este vejeta!. Comunmente se 
renuevan en las huertas estos plantíos cada cinco ó seis 
años, arrancando las plantas viejas y replantando sus hijue
los ó retoños en los terrenos preparados para este fin.

A los dos meses de sembradas ó plantadas las acederas 
se hallan ya bastante crecidas sus hojas y en estado de po-i 
derse gastar para el consumo diario: las cria diferentes ve
ces en el a ñ o , y cada vez salen mas tiernas si se cuida de 
cortarlas muy cerca da la raiz y regarlas con frecuencia.

Para la recolección de simiente se escogen las plantas 
mas frondosas y san a s , y se deja que sus tallos florezcan; 
pero á estas no se les han de cortar las hojas para que se 
crien con mas lozanía. Se conoce que Jas semillas están ya 
maduras y en disjftsicion de poderlas coger cuando las ca
jillas en donde están encerradas toman un color rojo oscu
ro, lo que acontece regularmente por Junio y Julio: enton
ces se cortan los tallos, se ponen á secar al sol, y ctfando 
las semillas están bien enjutas se limpian y guardan en pa
raje seco, donde pueden conservarse en estado de germinar 
por espacio de tres ó cuatro años.

Las hojas de acedera se comen crudas en ensalada , so
las ó mezcladas con otros vejetales, ó cocidas con carne ú 
otros manjares. El sabor ácido de estas hojas es bastante 
grato al paladar, y son una comida ligera. Esta planta es 
fresca, antiescorbútica y diurética; excita el apetito y tem- 

i pía la sed. También el zumo de estas hojas sirve para qui- 
¡ tar del lienzo las manchas de tinta, restregándolas pon dU



cho zumo y lavándolas en seguida con agua do jabón. Igual
m ente  sirven las acederas para  pulir el hierro y l impiar los 
utensilios de cobre que cocinas, j?

Lope de f ín c e la s  Lope de R u e d a , na tura l de Sevilla y de 
oficie batihoja ó t irador de oro, floreció á mediados del si
glo \ V I  en la corte de Felipe II. Cediendo Lope de  Rueda al 
impulso que le inclinaba al tea tro ,  se hizo actor y au tor  de 
UDa compañía que  recorría  las principales c iudades  de E s 
paña- y represen tando  sus mismas obras en Sevilla,  Córdo
ba G ran a d a ,  Valencia, Toledo, Madrid, Segovia y Vallado- 
l id 7 logró grande aplauso en todas ellas. Lope de Rueda en
contró la escena sin tea tro ,  porque las compañías s iempre 
am bulan tes  d a b an  sus representaciones en corrales de scu
biertos á la luz del dia. Todos los aparatos do un actor de co
medias se en ce r rab an  en un  costal, y se cifraban en cuatro 
pellicos blancos guarnecidos de guardam ecí dorad o ,  y en 
cuatro  b a rh a s  ó cabelleras ,  y cuatro calzado poco mas ó m e
nos. Las comedias e ran ,  como á fines del siglo a n te r io r , \ V ,  
unos coloquios como églogas entre dos ó tres pastores y a !gu- 
na pa s to ra ,  y las ad orn aban  ó d ila taban con dos o tres e n 
tremeses, ya de n eg ra ,  ya de ru f ián ,  ya de bobo, ya de 
vizcaíno, que  estas cuatro  figuras y m uchas  mas hacia L pe 
con la mayor excelencia y propiedad. ^

Las obras dram áticas que compuso Lope de Rueda son: 
cuatro comedias tituladas La E ufem ia , A m ehna, Los engaña* 
dos y M edora , y dos coloquios titulados Coloquio de Camila y 
Coloquio de Zym bria . Im prim iéronse estas obras por prim era 
vez en Valencia el año 1567, y después en Sevilla en io /h .  
E n  las comedias de Lope figuran c u a n t o s  personajes l iab u  
visto pasar  por delante de su obrador en Sevilla , estudian - 
tes, bachilleres ,  licenciados, doctores , alguaciles , labrado* 
res gitanos &e. Del juicio crítico de las obras de Lope p u e 
de decirse que  las intrigas,  aun  aquellas inverosímiles, son 
in teresantes ,  porque en elb;s las pasiones, los coréeteles  e s 
tán manejados con naturalidad. El diálogo y los ue tal los en- 

‘ c a n ta n ,  porque hoy en ellos un giro original y gracioso, y 
bastan te  sátira sin acrimonia y sin pedantería . Los pasos so 
b r e  todo tienen asuntos verosímiles dosem peñados con acier
to y encierran  un fin moral.

Llegó á ser Lope de R u e d a  uno d e  aquellos j ic to  res que 
forman época en la historia del teatro. Por ios años de. 156/ 
y á los 52 de edad dió su alma á Dios en la c iudad de C ó r
doba , habiéndole en terrado ei cabildo da aquella catedral 
en la nave principal de ti la  entra los dos coros ; honor que, 
concedido á un  actor en aquel atrasado tiempo, demuestra 
el aprecio que de él hicieron sus contemporáneos.

De las justos y torneos.*= Los torneos inspiraban un í n 
teres privilegiado, y cuanto pertenecía á estos espectáculos 
se de term inaba con mucha anticipación y con cuidado es 
crupuloso, fjue s e  extendía frecuentemente hasta ios mas 
mmuciosos pormenores. El ó rden ,  la etiqueta, las cerem o
nias que debian observarse, todo estaba reglamentado por 
costumbre ó disposiciones escritas. Vamos á p resen ta r  á 
nuestros lectores lo mas im portante  que sobre esta m a te 
ria nos han conservado las historias.

El derecho de ce lebrar  un torneo era privilegio ún ica
mente de los Príncipes y de los grandes señores ,  y aun p a 
ra usar de este privilegio debia sajelarse  á las disposicio
nes que marca la ley. Estas solemnidades solían tener larga 
en ocasión de fiestas"y regocijos públicos, nacim ien tos,  m a
trimonios ó coronaciones de Príncipes. Cuando se resolvía 
dar  un to rneo , el señor que quería ce lebrarle enviaba un 
cartel: inm ediatam ente salían á reco rrer  las provincias r e -  
ye* de armas y heraldos, proclamando en los parajes más 
públicos de cada población, y en los términos mas fastuosos, 
el dia y las condiciones del to r n e o , los premios destinados 
pa ra  los vencedores, y los nombres del señor que le cele
braba  y de lc£ jueces que habían de presidir,  fíé aquí poco 
m as ó menos la fórmula:

« {S u s ! ¡S u s ! Señores , caballeros y escu d ero s , sabed que 
se prepara  una grande justa. Disponeos pa ra  venir  á m os- j 
t r a r  nobleza y caballería , y ad q u ir i r  honor en aquesta  gran 
jornada.»

Los Príncipes, los señores ,  los guerreros de mas p om - 
b rad ía  eran  nominalmente convocados. La lid se abria  para 
todo caballero ,  excluyendo , sí, á los que por su conducta 
reprensib le  se hubiesen hecho indignos de figurar en tan  
nobles asambleas.

Trasmitiéndose en breve  de boca en boca la no tic ia ,  se 
difundía rápidam ente de comarca en comarca. El en tusia s
mo se apoderaba de los co razones , y desde aquel momento 

. no se omitía ningún esfuerzo ni cuidado para  perfeccionar
se en el manejo de todas las arm as  p e rm it id as ,  y conquis tar  
los premios ofrecidos al valor.

Todo se ponía en movimiento al aprox im arse el dia se 
ñalado. Veíanse por los caminos Príncipes ,  g randes  señores, 
caballeros, escuderos ,  caballos y equipajes. Hasta las d a 
mas de prim era g e ra rq u ía , acudiendo á veces desde t ie rras  
le janas ,  realzaban con su presencia  el brillo pomposo de 
tan  ruidosas solemnidades. El dia an terior  al torneo se co n 
sagraba particularm ente  á p ru e b as  in d i v i d u a o s , á que e ran  
admitidos los jóvenes que asp irab an  ser a rm ados  caballe
jos. Estas pequeñas jus tas  se llam aban ensayos, y .se  r ep u 
taban por necesario preludio é indispensable p re l im inar  de  
convocación para la fiesta del dia siguiente. T am bién  se d a 
ban  premios en las p rueb as  ó ensayos; y si alguno de los 
que figuraban en  ellos lograba m a rc arse  con aplauso, a d 
quiría de hecho el privilegio de p resen ta rse  en el g ran  
torneo á m edir  sus  fuerzas con los caballeros, siendo r e p u 
tado desde luego como tal, y gozando de todos los honores 
de la caballería.

Bien que  los caballeros tuviesen co general derecho á 
parecer  en las ju s ta s ,  se hacían m uchas  veces investigacio
nes escrupulosas sobre su nacimiento y co n d u c ta , y si de 
ellas resultaba mancilla en su honra no podia justar .  Deter
m inábase dia y hora para  que expusiesen á la curiosidad 
general en para je  público sus respectivos blasones. Los he 
raldos p roclam aban el nom bre  de cada uno de los blasones 
e x p u es to s ; y  si habia en tre  aquellos alguno de quien  una 
dam a tuviese queja, elevándola esta á los jueers  del torneo, 
se recibía inm ediatam ente la información posible, y resu l
tando culpado era irrevocablem ente excluido.

Aun después de todas las indicadas formalidades r e c o r -  
r ian  los heraldos el c a m p o , diciendo en alta voz que  se r e -  

rasen todos aquellos cuya nobleza no contase lo menos tres

generaciones. Los que se hallaban en el caso de esta exc u- 
sioa ó de cualquiera  otra , y sin embargo se*atrevían a e n 
tra r  en la l id ,  eran crue lm ente  maltratados. Caía sobre ellos 
una lluvia de golpes, y provocados á veces por las dam as 
para castigo de la insolencia y temeridad. Entonces el cu l
pado debia implorar la clemencia del bello sexo, único re 
curso para salvar la vida.Se reconocían escrupulosamente las a rm as  y no se pe r
mitían otras que las llam adas inocentes, sin corte ni pun ta.  
Con estas circunstancias se usaban lanzas, e spad as ,  mazas, 
hachas y dagas pa ra  o f e n d e r , y a rm a d u ra  completa con 
yelmo y broquel p a ra  defenderse. Cuidábase mucho de que  
todas estuviesen exentas  de encantamiento y malefic io ; y la 
creencia supersticiosa de aquellos tiempos inducía a los 
jueces  de un torneo á prac ticar  sobre este ex trem o r idiculas 
formalides.El campo estaba circuido por una  doble b a r r e r a ,  en 
cuya línea exterior se p rep a rab an  pa ra  los espectadores 
pabellones, t iendas y g rada s  con adornos magníficos

El dia antes de la fiesta se ponían en movimiento antes 
de am anecer actores y espectadores. Losjuec.fs,  I- s conse r-  
vadores.del cam po, los reyes de arm as,  heraldos y otros en 
cargados de hace r  g u a rd a r  el ceremonial y U u s  d las ju s 
tas, ocupaban sus respectivos lugares. Ilabia t iinburn oficia
les á quienes Ies estaba particularm ente cometido observar 
todos los pormenores del combate para hacer.luego an te  los 
jueces fiel relación de las hazañas de e da caballero ,  y es
tos mismos oficiales les decían en voz alia al en tra r  en el 
cam po: acuérdate de quien desciendes y  no desmientas tu  h u ye .

Asistían igualmente músicos para anuncia r  ia llegada de 
los justa flores y p roclam ar  el vencedor.

E n traban  ea el campo perfectamente arm ados  seguidos 
de sus escuderos, todos á caballo, cam inando  á paso corto 
con grave y magestuoso continente. Algunas veces se p re 
sentaban las damas en el recinto del campo con los caba
lleros , llevándoles aprisionados con una c a d e n a , que  se les 
quitaba en el momento de acometer. Cada caballero nom 
braba siempre al e n t ra r  en la lid la d a m a ,  cuyo serv idor  y 
esclavo se confesaba. Este título era tenido por el m as h o 
norífico blasón, juzgándose conquistado á fuerza de valor y 
denuedo , y so m iraba como prend a  segura de la victoria, 
al mismo tiempo que como infalible garantía de  los caballe
rescos procederes d u ran te  el combate para  no cometer falta 
que pudiera  mancillarle.

Al permiso do hon ra rse  con aquel dictado solian añ a d i r  
jas damas lo que se l lam aba favor ,  dando una joya en se
ñal. Consistían estas en una pieza cualquiera  que separaban  
estas de su vestido ó tocado, y á veces en alguna obra  de 
sus manos delicadas.

El favorecido caballero adornaba con aquellos objetos su 
yelmo, su lanza, su escudo ó su pecho; y al paso que  por 
este medio se inflamaba el valor de ios j u s t a d o re s , se hacia 
mas fácil reconocerlos en el calor de la pelea.

Ebtas p rendas  da im ponderab le  estimación pasab an  á 
veces du ran te  el combate á poder de uno ó mas enemigos, 
ó se ex trav iaban  por otro accidente cualqu ie ra :  las dam as 
enviaban nuevos fovores en este caso á los caballeros para 
consolarlos y rean im ar  su valor;  y afirman algunos caballe
ros antiguos que  hubo torneos en que las dam as  llegaron á 
olvidar la decencia y pudor  na tura l  de su sexo , despoján
dose de parte considerable de  sus vest idu ras,  qu e  rasgaban 
y arro jab an  á Ja lid.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 17 de Jimio á las tres de la tarde .
Clase d® efectos. Curso. Ofeaervaeioasa.

Títulos del 3 por 4 CH>.. . . . . . . . . .  33 7/ 8.
Id. ¿ e l  5 per 1 0 0 ..............   . 12 13/ t e  d¡n -
Cupones  no cap ita l izados . . .* . . . .  . . .
Deuda sin Ín te re s ........................... . . .  3 7/ 8.
Acciones del RanGO español de  

S an  F e r n a n d o ................................. 85 pap.
CAMBIOS.

L óndres  á 90 d i a g , 5(L 30, P a r ia ,  5-31 á 8  d. v,

A lican te ,  Vs ¿ 3 / 4  c5. M álaga,  Va d -
Barcelona á ps. h . .  z/ k id. S a n t a n d e r ,  y 2  PaP- d.
B ilbao, id. S an t iag o ,  5 / 8  d.
C ád ix , par.  Sev illa ,  * / 4  pap. d.
C o ru ñ a .  V 2  Pa P d. V a le n c ia , V 2  id.
G r a n a d a ,  3 / 4  id* id. Zaragosa V 4  id. id.

Descuento de  le t ra s  á 6  por  1 0 0  al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Im p ren ta  nacional se ha -  
lía de ven ta  á 24 rs. y en rústica  el tomo de la Colección 
legislativa de E sp a ñ a , que  compretfde el segundo cu a tr im es
tre  del último año de 1849, y forma el volúm en 47 de Ja  
antigua Colección de decretos.

El tomo correspondiente  al te rce r  cu a tr im es tre  de dicho 
año está en prensa.

Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex 
presado  establecimiento todos los volúm enes de la Colección 
legislativa pub licados hasta hoy.

B o l e t ín  o f ic ia l  d e l  M i n i s t e r i o  d e  C o m e r c io , I n s t r u c c ió n  
y O b r a s  p u b l ic a s .

Este periódico ha em pezado á publicar  en su último n ú 
mero % correspondiente al 2 del pasad o ,  bajo el título Revis

ta de los progresos de las ciencias exactas físicas y  naturales 
los im portantes  traba jos  de la A cadem ia  Real de Ciencias ,7 

oue form arán una serie de a r t ícu los ,  im presos  con foliación 
distinta de la del Boletín, con objeto de q u e  p u e d an  en cua
de rn a rse  en tomo separado:  le a c o m p añ arán  su  portada é 
índice co rrespondien tes ,  y p a ra  él se d a rá  á s u  t iempo una 
cubierta  de color. Con cada  n úm ero  del Boletín se rep a r t i rá  
en adelan te  (salvo cuando no lo consienta la a b un d an c ia  de 
m ateriales  oficiales) un pliego de  la c i tada R ev is ta , compo
niendo en tre  am b as  publicaciones tres  pliegos de  impresión, 
ó sean  48 páginas.

Los precios de  suscricion al Boletín co n t in u a rá n  siendo 
ios mismos que hasta  aq u í :  1 2 0  rs. por  u n  año ,  60 por seis 
meses y 30 por  un  t r i m e s t r e , lo m ism o en  M adrid que en 
las p rovincias ,  franco de porte.

Se suscr ibe  en  Madrid en  la ad m in is trac ión  de l Boletín, 
establecida en  el Ministerio de Comercio, Ins trucción  v Obras 
púb licas ,  y en las l ib rer ías  de  d a  P u b l ic id a d ,  calle del Cor
r e o ,  núm . 2 ,  y de  Monier,  C ar re ra  de S an  G e ró n im o , y en 
las provincias  en las depositar ías  de  los Gobiernos.

Van publicados nueve tomos, á cada u no  de  los cuales 
aco m p añ an ,  por té rm in o 'm ed ió ,  cuatro  lám inas  l i tografia
das. Precio de ead 1 uno 40 reales.

PU ENTE DE SAN PEDRO EN EL PUERTO DE SANTA MARIA.
Se invita á todos los Sres. ac reedores  á la q u ieb ra  del 

Sr. D. Francisco Jav ie r  A lb er t  á qu ienes  se haya adjudica
do alguna pa rte  en el referido p ue n te ,  se s irv an  concurrir  
por sí ó por medio de ap oderado  el v ie rnes  2 1  del co rrien
te á las ocho de la noche á la casa del Sr. D. Manuel María 
Alvarez, calle de la Cruz, núrns. 18 ,  2 0  y 2 2 , pa ra  tra ta r  de 
varios part icu lares  de  ia m ayor im portancia  p a ra  todos los 
interesados. 2

La Junta direc t iva  de la sociedad m inera  de  Bailen, Los 
amigos de R ed ing ,  ha dec la rado  am ortizadas  l*s acciones 
núm eros  52 y 53 por no h a b er  satisfecho los dividendos 
acordados  en ju n ta  genera l ,  no obstan te  los re i te rad os  avi
sos y prórogas concedidas  á la persona in te re sada .— El se
c re ta rio  , Domingo F. Becerra.

G uia d el  v ia je r o  en  espana , p o r  Mellado: cu ar ta  edición 
c o r r e g i d a  y a u m e n t a d a .

E s ta  obra , indispensable  pa ra  todo el q u e  viaja con cual
qu ie r  objeto q ue  sea ,  consta de un tomo en 8 ? de mas de 
600 pág inas ,  con 2 0  g rabados  ap a r te  d*d tex to ,  y se vende 
á 20 rs. en car tonada  á la inglesa y á 24 á la holandesa fina 
en Madrid en el Gabinete  l i te ra r io ,  calle del P r ín c ip e ,  n ú 
m ero 25 ;  en las l ib rer ías  de  xMonier y de  la P ub lic idad ,  y 
en  todas las adm inis trac iones  de  diligencias y c^rruaj^s

E n provincia  en casa de los corresponsales del es tab le
cim iento del au to r  y en  los despachos  de  ca rrua jes .

M a r í a , corona poética de la V irgen :  poema religioso de 
D. José Zorrilla y D. J. H. García de Quevedo.

Se ha repa rt ido  la sexta  y últ ima en trega de esta in te 
resan te  pub licac ión ,  ap robada  por la ce nsu ra  eclesiástica, 
encom iada por toda la p rensa  y tan á propósito pa ra  la b i 
blioteca como p a ra  el tem p lo ,  p a ra  el estudio como p a ra  la 
oración.

El tomo e n c u a d e rn a d o  se halla de  ven ta  hasta  31 de 
Agosto al precio de suscric ion , ó sea á 30 rs. en Madrid y 
36 en provincias. Desde ^  de S e tiem bre  en  adelante  el 
precio de la obra  se rá  34 rs. en M adrid y 40 en  provincias.

L a S em a n a . ,  periódico pintoresco u n i v e r s a l .= S e  publica 
en Madrid todos los lunes desde  el 5 de Noviem bre  de 1849, 
y cada  n úm ero  consta de cuatro pliegos de  impresión en 
gran folio y ea  tres  co lum nas,  edición de lujo con graba
dos. Los núm eros  de  un sem estre  forman un tomo y se dan 
gratis ín d ic e s , po r tad as  y cu b ie r tas  pa ra  encuadernarlo .  El 
tomo p r im ero  ha concluido en el mes de Abril.

Las m ater ias  que  contiene La Sem ana  son :  una historia 
de  los sucesos políticos ó militares ocurridos  den tro  y fuera 
del reino en el periodo de  la publicación de un núm ero  á 
o t r o ; un a  revista  de Madrid y otra de tea tros destinada á 
d a r  cuenta  de los acontecimientos rnas notables de la corle 
y de  las represen tac iones  tea tra les ;  art ículos de biografía, 
h is to r ia ,  v ia jes ,  geografía, co stum bres ,  l i t e r a t u r a , t r i b u n a 
les , c a u s a s  cé lebres ,  novelas,  poesías ,  c u en to s ,  leyendas,  
t radic iones ,  ciencias , a r te s ,  i n d u s t r ia ,  c a r ic a tu ra s ,  logogri-  
fos, notic ias y artículos religiosos &c. &c.

El precio de suscricion es 8  rs. al mes y 20 por tr im es
tre  en M adrid ;  10 rs. al mes y 24 por t r im es tre  en .p ró v i 
d a ' ,  enviándose los núm eros  por el correo franco él porte. 
Todos los suscritores á La Sem ana  t ienen  de recho  á una 
indem nización en o b ra s  del establecim iento  equivalente  
al 30 por 1 0 0  del im porte  de  la suscricion. Los q u e  prefie
ren  á la indem nización en obras  u n a  re b a ja  e f e c t iv a , pagan 
solo 7 rs. al mes en M ad r id ,  18 por tr im es tre ,  y 34 pdr se
m estre  ó tom o; en provincia  2 2  por t r im es tre  y 42 por  se
mestre.

Se su scr ibe  en Madrid en  el Gabinete  l i t e r a r i o , calle del 
P r ín c ip e ,  núm . 2 5 ,  y en  p ro v in c ia , U l t ram ar  y extrangero 
en  casa de los corresponsales del es tablecim iento  d e  Mellado, 
d irec to r  y editor de e^ta* publicación.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y m edia  dé  la noche.—

Sinfonía .= L o s  inseparables, comedia en  un  ac to .— A  la zor
ra  candilazo , juguete cómico en un acto.— La je re z a n a ,  baile 
nuevo.— El rico por fuerza ., comedia en  un  acto.— Popurrí  
de bailes nacionales. .

TEATRO DE LA ÓPERA. A las nu ev e  de la n o c h e .— Una 
va riada  función de baile, en  la cual tom arán p a r te  la S r a .  Guy 
Stephan y la Sra. Fuoco.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto  español.— A las n u e 
ve de la noche .— Luis X I ,  d ram a  en cu a tro  ac tos ,  cuyo pro
tagonista está á cargo de  D. José Valero.— Baile nacional.


